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ANUNCIO

PUNTUACIONES  OBTENIDAS  EN  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  PARA  EL 
NOMBRAMIENTO  DE  UN  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  PARA PRESTAR  APOYO  A  LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A 
LA INSERCIÓN,  A TRAVÉS DE OFERTA GENÉRICA DE EMPLEO PRESENTADA EN EL 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.

Una vez realizada la prueba relacionada con las tareas a desempeñar por los/as aspirantes, en 
relación  a  la  categoría  profesional  solicitada,  correspondiente  a  la  selección  de  un  Auxiliar 
Administrativo,  mediante  nombramiento  como  funcionario  interino  por  programa,  desde  el 
momento en que se produzca el mismo hasta el 31 de julio de 2026, a través de oferta genérica 
de empleo presentada en la oficina del SAE, con número de identificador de oferta 01-2025-
42308, la comisión de selección ha acordado, en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2025, 
otorgar las siguientes puntuaciones:

NOMBRE DEL CANDIDATO/A PUNTUACIÓN
 Elisabet Rodríguez López 6,00

Susana Azcunaga Vargas 8,00

María del Carmen Palacios Bernal 6,00

ORDEN DE PUNTUACIÓN:

Susana Azcunaga Vargas   8,00 PTS
Elisabet Rodríguez López 6,00 PTS
María del Carmen Palacios Bernal 6,00 PTS

A la vista del resultado de la misma, la comisión de selección, realiza el desempate 
entre los aspirantes de conformidad con las bases de selección, siendo el resultado 
el siguiente:

Elisabet Rodríguez López 20,36 PTS
María del Carmen Palacios Bernal 15,15 PTS

Y a la vista del resultado, la comisión propone el nombramiento como funcionario 
interino  por  programa,  desde  el  momento  que  se  produzca  el  mismo 
(previsiblemente  el  9  de  octubre  de 2025)  hasta  el  31  de julio  de  2026,  con la 
categoría  de  Auxiliar  Administrativo/a,  para  prestar  servicios  en  el  Programa 
Andalucía Orienta:

Susana Azcunaga Vargas

El  nombramiento  queda  supeditado  a  la  validación  por  parte  de  la  Dirección 
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Provincial de la Agencia del Servicio Andaluz de Empleo según establece el artículo 
8 de la Orden de 26 de septiembre de 2014.

En aquellos supuestos en los que se produzca la renuncia de la persona candidata 
propuesta, bien sea imposible el nombramiento de la misma en cumplimiento de la 
normativa  aplicable  o  cualquier  otra  causa,  se  realizará  el  llamamiento  a  las 
personas candidatas que hayan superado el proceso en esta oferta, en atención al 
orden de puntuación antes reseñado.

Contra  las  presentes  puntuaciones  las  personas  interesadas  podrán  interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes desde la fecha de la presente publicación, 
ante la Vicepresidencia del IEDT de la Diputación Provincial de Cádiz. Recibida la 
resolución o desestimada presuntamente por  transcurso de tres meses se podrá 
interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el  
plazo de dos meses.

La Secretaria de la Comisión de Selección.

Código Seguro De Verificación lHpO3FSW/cliFQdpz03I2w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Begoña Gallardo Cabrales Firmado 02/10/2025 09:53:26

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/lHpO3FSW/cliFQdpz03I2w==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/lHpO3FSW/cliFQdpz03I2w==

